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REGISTRADO BAJO EL N° 50.258.-

Rafaela, 07 de Febrero de 2020.-

VISTO: Las actuaciones obrantes en el Expediente Letra S - N.° 289.587/8 - Fichero N.° 76; y

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto N.° 49.961 se llamó a Licitación Pública para la contratación de mano
de obra para realizar trabajos de apoyo a la Subsecretaría de Servicios Públicos y Transporte, dependiente de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad de Rafaela.

Que en el acto de apertura, llevado a cabo el día 30 de Diciembre de 2019, se presentó una
oferta, correspondiendo a: COOPERATIVA DE TRABAJO UNA LUZ DE ESPERANZA LTDA.

Que de la evaluación de los requisitos formales realizada, surge que el oferente cumplimenta
con la totalidad de los mismos.

Que efectuado el control de los requisitos formales exigidos en el artículo 5.° del Pliego de
Bases y Condiciones que como Anexo I integra la licitación, surge que el oferente cumple con la totalidad de los
mismos.

Que luego de realizado el pertinente análisis técnico, la Dirección General de la Subsecretaría
de Servicios Públicos y Transporte informa que no surgen observaciones que formular a la oferta presentada, la cual
se ajusta a lo dispuesto en el Pliego de Especificaciones Técnicas que como Anexo II forma parte del Decreto de
licitación.

Que, en virtud de lo expuesto, y de conformidad con la evaluación económica practicada,
resulta conveniente a los intereses municipales adjudicar la Licitación Publica dispuesta por Decreto N.° 49.961 a
COOPERATIVA DE TRABAJO UNA LUZ DE ESPERANZA LTDA.

Que dicha firma no registra deuda con el Municipio.

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RAFAELA

D E C R E T A

Art. 1.°).- Adjudícase a la COOPERATIVA DE TRABAJO UNA LUZ DE ESPERANZA LTDA. con domicilio en
calle Francia N.° 3.337 de la ciudad de Rafaela, la provisión de mano de obra para realizar trabajos de apoyo a la
Subsecretaría de Servicios Públicos y Transporte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos de la
Municipalidad de Rafaela, con un un máximo de mil (1000) horas mensuales durante un período de Doce (12) Meses
a partir de la fecha de comienzo de la prestación del servicio, por la suma de Pesos Ciento Tres con Veinte
Centavos ($ 103,20.-) la hora, pagaderos mensualmente, de acuerdo con la cantidad de horas efectivamente
trabajadas, a los quince (15) días de la recepción conforme de la factura correspondiente a la prestación realizada el
mes anterior, en un todo de acuerdo a su oferta y al Decreto N.° 49.961, y los Anexos que integran.

Art. 2.°).- Los plazos, la vigencia y demás condiciones de la contratación se regirán por las disposiciones emanadas
del Decreto N.° 49.961 y sus Anexos.

Art. 3.°).- El presente será refrendado por el Señor Secretario de Hacienda y Finanzas y por la Señora Secretaria de
Obras y Servicios Públicos.

Art. 4°).- Regístrese, comuniqúese, notifíquese, publíquese y archívese.
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